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Sistema de Intercambio de Información con Organismos (SIIO) 
 
El SIIO es un Servicio en Línea que permite a diferentes Organismos intercambiar información con el  Banco 
de Previsión Social.  
 
El acceso a este sistema que ha desarrollado BPS es exclusivo para usuarios autorizados de organismos que 
hayan coordinado previamente el contenido de la información, el formato y la frecuencia del intercambio. 
 
Los usuarios deberán contar con Usuario Personal BPS y solicitar la habilitación del servicio en BPS. Esta 
solicitud también la puede hacer en agentes definidos para esto, Abitab, RedPagos, El Correo, ANDA y El 
Dorado presentándose con documento de identidad vigente. 
También puede acceder con usuario gub.uy 
 
 

 

1. INGRESO AL PORTAL  
 
Acceda al Portal de los Servicios en Línea con su Usuario Personal BPS en www.bps.gub.uy “Mis servicios 
en línea” INGRESAR. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://serviciosenlinea.bps.gub.uy/ServiciosEnLinea/todosLosServsEmbExt.xhtml?srvext=8789&ultIdx=true
http://www.bps.gub.uy/
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Seleccione a continuación el vínculo “Todos los servicios”: 
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2. ACCESO AL SIIO 

 
 
Al seleccionar “Todos los servicios” 
accederá a una pantalla similar a la 
imagen que se muestra a la derecha. 
 
 
Bajo la categoría “Intercambio de 
Información con Organismos 
Externos (SIIO)” se detallan los 
distintos Organismos que el usuario 
tiene habilitados. A modo de 
ejemplo, se muestra en la imagen: 
SIIO INAU 
 
 
Ingrese al SIIO “Organismo” que 
corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.  Obtener información 
 
Al seguir el vínculo accederá a una pantalla con la lista de archivos disponibles para descargar.  
 
Las propiedades de cada archivo como nombre, formato y contenido así como la frecuencia de su generación 
son aspectos a acordar con el BPS cuando se gestiona la habilitación de este servicio. 
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2.2.  Remitir información 
 
En caso de que también envíe información al BPS por este medio, la pantalla que verá será similar a la 
siguiente: 
 
 
Aquí, además de figurar la nómina de archivos expuestos por BPS,  visualizará la carpeta “Subido”. 
 
Ingrese a esta carpeta para enviar el o los archivos que haya acordado intercambiar con BPS. 

 
 
 
La siguiente pantalla brinda la opción de subir archivos. Estos deben encontrarse guardados previamente en 
su equipo. 
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3. DATOS DE CONTACTO 

 
En caso de necesitar asistencia técnica o realizar alguna consulta deberá ponerse en contacto con el Centro 
de Servicios al Usuario (CSU) de lunes a viernes (incluidos feriados laborables) en el horario de 8 a 20 h. 
 
Los canales para realizar el reporte son:  
 

 Teléfono:  
 

19973000 – 219973000 (desde el Interior del país).  

24000151 – Interno 3000  

 

 Correo electrónico:  
 

CSEI_CSU@bps.gub.uy  
 

Se recomienda adjuntar la impresión de pantalla para brindar mayor información del error. 
 

mailto:CSEI_CSU@bps.gub.uy

